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1. Promover inversiones 
forestales a fin de contener 
la desertificación y la 
vulnerabilidad de los suelos 
cultivables. 
2. Desplazamiento de 
cultivos contaminantes 
hacia zonas con más 
capacidad de resiliencia. 
Ejemplo, siembra de arroz 
de la costa a la Selva. 

1. Planificar sistemas de 
reforestación para captura y 
ahorro de agua 

1. Propiedad pública 
2. Segunda Reforma Agraria 

 
No menciona 

 
No menciona 

1. Recuperación de bosques. 
2. Fortalecer la capacidad de 
investigación e innovación forestal 
a fin de resguardar las tierras de 
cultivo del sector rural 

1. Política de reforestación 
integral a la explotación del 
recurso forestal. 
2. Reforzar a los organismos 
competentes para que puedan 
contar con profesionales 
competentes, especializados en la 
materia, y con los recursos 
suficientes para efectuar 
fiscalización eficiente. Se incluye 
a la policía nacional y las 
autoridades de fiscalización 
tributaria. 
3. Mecanismos impositivos de 
intervención estatal en los 
beneficios económicos de la 
actividad para el beneficio de las 
comunidades nativas. 
4. Explotación forestal siempre y 
cuando las comunidades tengan 
asegurada la subsistencia de su 
hábitat, sus formas de 
organización comunal y el 
beneficio económico directo. 
5. Explotación de los recursos 
forestales. El Perú es una reserva 
ecológica de la humanidad y 
resulta imprescindible concluir 
con la explotación indiscriminada 
de la madera de nuestros 
bosques, la que tanto afecta el 
ecosistema y pone en riesgo la 
viabilidad nacional a largo plazo. 
6. La conservación de los bosques 
primarios amazónicos y la 
reforestación de tierras de 
bosques degradados.  

1. Reforestación de 150 millones 
de árboles en un mediano plazo, 
es decir, planeamos rescatar 
nuestra Amazonía de lo que fue 
hace 20 años, garantizando y 
preservando nuestra biodiversidad 
natural y asegurando las 
condiciones para el racional 
aprovechamiento con las 
expectativas presentes y futuras 
del país.  

1. Asegurar la continuidad del 
programa de conservación de 
bosque, con el apoyo de las 
comunidades amazónicas 
2. Reforestación de un millón de 
hectáreas al 2016 en zonas 
andinas y amazónicas. 
3. Ordenamiento de la tenencia 
de propiedad y manejo sostenible 
de los quince millones de bosques 
inundables de la Amazonía 
peruana 

1. Implementar la Ley Forestal y 
su Reglamento, la Ley de Semillas 
y la Ley de protección de la 
Biodiversidad. 
2. Gestión de ecosistemas 
forestales. 
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No menciona 

 
No menciona 

 
No menciona 

 
no menciona 

 
No menciona 

1. Generar un modelo productivo 
de bajo contenido de carbono a 
manera de contribuir a la 
mitigación del calentamiento 
global. 
2. Implementar estrategias para 
defender, preservar y conservar la 
vida, los recursos naturales, el 
agua, los germoplasmas  y la 
biodiversidad. (Adaptación). 
3. La adaptación debe abarcar de 
manera coherente todos los usos 
económicos y humanos del agua, 
pero también la protección de 
ecosistemas y biodiversidad y las 
medidas de prevención y 
mitigación de los riesgos asociados 
con fenómenos meteorológicos 
extremos. 
4. Planificación urbana sobre 
vulnerabilidades al C.C. 
5. es necesario incluir medidas de 
adaptación para proteger o 
mejorar la capacidad de 
resistencia de las instalaciones 
energéticas y de transporte. 
 
6. Desarrollar estudios nacionales 
e investigación basada sobre los 
impactos económicos del cambio 
climático. 
7. Implementar redes, alianzas y 
plataformas para abordar los retos 
de mitigación y adaptación al 
cambio climático 
8. Acoger los acuerdos de la 
conferencia de COP16 de la 
Convención Mundial de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático. 

1. Identificar de manera urgente y 
precisa las poblaciones que 
presenten el mayor grado de 
vulnerabilidad al impacto del 
Cambio Climático (C.C.) y diseñar 
las medidas de adaptación más 
adecuadas para mitigar los 
efectos aumentando la resiliencia 
de las poblaciones. 
2. Adoptar una política de 
reducción de emisiones de GEI: 
a) La incorporación de la realidad 
del C.C. en todas las instancias 
del planeamiento del desarrollo 
(gobierno distrital, provincial y 
regional).  
b) La conservación de los bosques 
primarios amazónicos y la 
reforestación de tierras de 
bosques degradados.  
c) Disminución del consumo de 
combustibles líquidos de petróleo 
por vehículos híbridos y más 
eficientes, y la conversión del 
máximo número de unidades de 
transporte al gas natural 
comprimido o gas natural 
vehicular. 
d) Promover la eficiencia 
energética. Llevar a cabo un 
proceso nacional de ahorro de 
energía en todos y cada uno de los 
sectores de consumo y/o a la 
sustitución de combustibles para 
reducir también las emisiones 
contaminantes del ambiente y 
reducir con ventajas comerciales, 
las emisiones de gases de efecto 
invernadero que pueden generar 
ingresos en el mercado 
internacional del carbono. 
e) Estimular patrones de consumo 
más amigables al ambiente, un 
estilo de vida en que la huella 
ecológica sea sostenible.  
f) Desarrollar energías renovables 
destinadas a apoyar el desarrollo 
rural de nuestros pueblos de 
manera urgente  
3. Incorporar los saberes y 
prácticas de los campesinos 
andinos y altoandinos que durante 
cientos y miles de años han 
desarrollado y aplicado 
tecnologías locales para adaptarse 
y mitigar el impacto negativo de 
eventos climáticos extremos, 
complementándolos con los 
conocimientos científicos del 
cambio climático. 
4. Desarrollar políticas de cambio 

1. Renovar el Parque Automotor, 
fomentando la adquisición de 
autos y de vehículos para el 
transporte público modernos y 
ecológicos, para dejar de emitir 
GEI. 
2.Planificar y concretar acciones 
que permitan adaptarse a las 
potenciales consecuencias del 
C.C. 

1. Establecer un plan de 
contingencia al C.C. 
2. Manejo de riesgos relacionados 
al C.C. 

1. Formular planes de prevención 
de riesgos, mitigación de impactos 
y adaptación al C.C. y eventos 
climáticos extremos 
2. Para prepararnos mejor frente 
al C.C. es necesaria más 
investigación sobre la 
vulnerabilidad, mitigación y 
adaptación a tales cambios, así 
como desarrollar capacidades y 
difundir conocimiento e 
información sobre este tipo de 
investigación 
3. Impulsar una gestión de 
ecosistemas forestales para 
mitigar la vulnerabilidad al C.C. y 
mejorar la capacidad de captura 
de carbono. 
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climático articuladas con los 
demás países miembros de la CAN 
para enfrentar como bloque, con 
mayores posibilidades de éxito, 
las negociaciones globales del 
clima en lo referente a los 
procesos de adaptación que 
tienen que llevarse a cabo de 
manera urgente e impostergable 
en la región. 
5. Fortalecer los marcos legales e 
institucionales relacionados con el 
medio ambiente, y fomentar e 
invertir, en asociación con el 
sector privado, en la gestión 
eficiente y sostenible de los 
recursos naturales, como la 
gestión de los recursos hídricos, el 
manejo de bosques, la diversidad 
biológica, la agricultura, etc.  
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1. Fortalecimiento de 
Municipalidades. 

1. Descentralizar la presencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF) para que apoye a las 
regiones y municipalidades en la 
preparación y supervisión de 
proyectos. 
2. Implementar una estrategia 
integral de descentralización, que 
permita tener un eje transversal 
de cooperación técnica del MEF y 
el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (MTC) de manera 
conjunta, permitiendo de este 
modo una eficiente 
implementación de las políticas 
públicas que generen una 
adecuada transferencia de 
partidas presupuestarias para una 
efectiva y eficiente 
descentralización. 

No menciona 1. Fomentar la descentralización 
(regional y local) vinculándose con 
los organismos productivos, de 
intercambio, distribución  y de 
servicios del país. 
2. Establecer mecanismos de 
capacitación, selección, elección, 
evaluación, supervisión, control y 
fiscalización de los actos de 
Gobierno por resultados de 
desarrollo, integración y 
seguridad nacional. 

1. Dotar a las autoridades 
municipales de conocimiento 
técnico y capacidades suficientes 
para poder realizar inversión en 
infraestructura de calidad. 
2. Flexibilizar la transferencia de 
presupuesto para contratar y 
capacitar personal. 
3. Rescatar la gran experiencia, 
capacidades y procesos empleados 
por FONCODES y transferirlos a los 
municipios. 

1. Fortalecer el proceso de 
descentralización y respaldar la 
capacidad de gestión de las 
regiones como gestores de su 
propio desarrollo 
2. Implementar las estrategias 
para el desarrollo sostenible y 
sustentable en el proceso de 
desarrollo regional 

1. Espacios macro regionales de 
desarrollo. El gobierno nacional, 
los Gobiernos Regionales (GORE's) 
sub-nacionales y las ciudades 
intermedias metropolizadas 
tendrán competencias 
compartidas, a partir de la trama 
nacional del núcleo estratégico de 
infraestructura, para articular 
grandes espacios macro regionales 
de desarrollo territorial, de 
acuerdo al nuevo Plan Nacional de 
Regionalización. 
2. Se incentivará la formación de 
regiones más amplias, 
transversales, a partir de las 
propuestas de estatutos que 
formulen las propias regiones. 
3. Afirmar el rol de los Gobiernos 
Locales (GL's) con modernos 
sistemas de gestión, ampliación 
de las modalidades de 
participación ciudadana y 
responsabilidad en las 
competencias compartidas. 
4. Incentivos para la conformación 
de regiones como unidades 
políticas, con la unión entre 
departamentos y áreas 
colindantes. La formación de 
regiones políticas debe darse 
dentro de un plan de 
ordenamiento territorial y 
regionalización aprobado con 
mayoría calificada por el Congreso 
de la República. 
5. Se reconocerá y promoverá las 
atribuciones de administración de 
GL en los asuntos de su 
competencia y en coordinación 
con los niveles sub-nacionales de 
gobierno. 
6. Verdadera autonomía 
económica y financiera de los 
gobiernos sub-nacionales con una 
adecuada descentralización fiscal 
debe apuntar a terminar con la 
dictadura del MEF, que obliga a 
los GOREõs y GLõs a mendigar 
mensualmente por el dinero 
disponible 
7. Finalmente, avanzar en la 
descentralización fiscal entendida 
como capacidad de decisión en el 
gasto y en la recolección de 
impuestos por parte de los 
gobiernos regionales 

1. Creación de macro-regiones. 
2. Preparar cuadros técnicos 
regionales, y en simplificar los 
procedimientos burocráticos 
limeños, para facilitar las 
interrelaciones entre las regiones 
y el aparato político-
administrativo nacional. 

1. Reinstalar el Consejo Nacional 
de Descentralización con 
participación de los gobiernos 
regionales y locales, a partir de 
las lecciones aprendidas, como el 
organismo público técnico 
especializado, conductor del 
proceso de descentralización, con 
asiento en el Consejo de 
Ministros. 
2. Potenciar la participación de 
los centros poblados y de las 
comunidades indígenas en el 
desarrollo social y económico de 
los distritos y provincias del país. 
3. Constituir un Sistema de 
Gestión Pública Descentralizada 
4. Promover la creación de 
Mancomunidades Regionales 
(Regiones Piloto)  e impulsar las 
Juntas de Coordinación 
Interregional. 
5. Mapas de Riqueza y 
Potencialidades. A partir del 
establecimiento de tipología de 
territorios regionales y locales. 
6. Promover y apoyar el desarrollo 
integral de no menos de diez 
ciudades mayores y de 35 
ciudades intermedias, en base al 
impulso de competitividad y al 
uso óptimo de sus recursos 
naturales más valiosos 
7. Identificación y apoyo a los 
clústers regionales y locales. A 
partir de cadenas de valor para el 
desarrollo de potencialidades 
estratégicas. 
8. Fortalecer los instrumentos  de 
concertación entre el Estado y la 
Sociedad Civil Organizada y No 
Organizada (jóvenes, adultos 
mayores, entre otros). 

1. Establecer una nueva agenda 
del proceso de descentralización 
para los próximos 10 años.  
2. Alentar la conformación de 
regiones como forma de alcanzar 
mejores y más equitativas 
condiciones de desarrollo. 
3. Impulsar la formación de polos 
de desarrollo alternativos a Lima, 
que permitan un proceso 
sostenido de desarrollo en el 
interior del país. 
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1. Principio de integración 
energética 

No menciona (según su libro, no 
se habla del sector energía pues 
sus políticas público-privadas ya 
están trazadas con bastante éxito) 

No menciona 1. Desarrollar la explotación de 
los recursos energéticos. 
2. Construir hidroeléctricas en los 
ríos de mayor potencial 
hidroenergético en una capacidad 
al doble del año 2010 en un plazo 
de 4 a 5 años 

1. Impulsaremos la diversificación 
de la matriz energética mediante 
el desarrollo e inclusión de 
energías renovables, la promoción 
de la eficiencia energética en 
industrias y servicios residenciales 
y una mejor calidad de 
combustible. 
2. Cambio de matriz energética 
del parque automotor como 
instrumentos de desarrollo limpio. 

1. Transporte sostenible, energía 
renovable y eficiencia energética, 
y a adaptarse a los impactos del 
C.C. 
2. Utilizar energía mareomotriz. 
3. Aplicar la eficiencia energética. 
4. Fomentar el reemplazo del uso 
de energía fósil no renovable por 
el uso de energías limpias, 
renovables y alternativas. 
5. Fortalecer la investigación y el 
emprendimiento innovador 
orientadas a la generación y el 
uso eficiente de fuentes 
energéticas renovables y 
alternativas 

1. Promover la eficiencia 
energética.  
2. Disponer, como una medida de 
seguridad energética, de una red 
nacional de gas natural que 
permita abastecer en cada 
ciudad: a) del agua (vía la 
desalinización del agua de mar) 
para usos urbanos, industriales y 
agrícolas; b) de la energía 
eléctrica necesaria; c) de un 
combustible limpio para el 
transporte privado y público, de 
pasajeros y de carga. Lo que 
logrará la seguridad energética, la 
seguridad alimentaria, una mejora 
sustantiva de la competitividad, y 
una matriz o sistema de 
producción y consumo de energía 
menos dependiente del exterior y 
menos contaminante, reduciendo 
sustancialmente las emisiones de 
gases de efecto invernadero por 
unidad de Producto Bruto Interno 
(PBI). 
3. El desarrollo de gas natural de 
Camisea representa una 
posibilidad sumamente 
interesante para poder cambiar la 
matriz energética del país, con 
efectos positivos en la balanza 
comercial (disminuye el petróleo 
importado) y en la generación de 
energía eléctrica en forma masiva 
a través de turbinas de ciclo 
combinado. Para ello se hace 
imprescindible el tendido de 
tuberías de gas natural hacia el 
norte, centro y sur del país en el 
plazo más breve posible. 
4. El gas natural se puede 
desarrollar como un recurso de 
carácter regional y las redes de 
gas natural pueden contribuir a la 
integración energética regional, 
reduciendo los riesgos de 
desabastecimiento así como los 
peligros para las inversiones 
requeridas para el desarrollo de 
los sistemas energéticos de 
nuestro país. 
5. Disponer de gas natural a lo 
largo de toda la costa del Perú, 
que permitirá contar con una 
industria pesquera muy 
competitiva y menos agresiva al 
ambiente, en un futuro previsible, 
la integración gasífera regional 
con Bolivia y Colombia.  

1. El Gas de Camisea debe 
atender prioritariamente a la 
demanda de las regiones del Sur. 
Para ello, si es preciso, 
revisaremos los contratos de 
explotación del Gas, buscando 
favorecer la demanda interna y 
negociar mejores precios de 
venta. 
2. Camisea en los hogares de 
todos los peruanos. 
3. Plantear la reconversión 
estratégica de las diferentes 
formas y fuentes de energía 
tradicional en energía eléctrica, 
hecho que garantizará una 
industria moderna y un Parque 
Automotor decente y eficiente. 
Este innovador modelo de 
tecnología limpia, se iniciará con 
la instalación sistemática de 
surtidores de energía eléctrica en 
todo el territorio nacional.  
4. Cambiar de base energética 
utilizando un combustible con el 
cual se puedan eliminar o reducir 
notablemente las emisiones de 
contaminantes a la atmósfera, y 
esto es precisamente lo que se 
lograría con el uso de una fuente 
alterna de energía como el 
Hidrógeno. Se iniciará con la 
instalación sistemática de 
surtidores de energía eléctrica en 
todo el territorio nacional.  

1. Cambiar la matriz energética 
para alcanzar el 2016, el 20% de 
energía renovable, promoviendo 
tributariamente su instalación. 
2. Promover y agilizar las 
autorizaciones para la 
construcción de los proyectos 
hidroeléctricos,  priorizando la 
generación eléctrica en la cuenca 
del Pacifico, sobre la del 
Amazonas. 
3. Construir los gasoductos 
regionales, iniciando la 
construcción de gasoductos 
regionales, la Central Térmica de 
Quillabamba y acelerar la 
infraestructura de distribución de 
gas en ciudades. 
4. Asegurar el abastecimiento de 
gas y la capacidad de transporte. 
5. Reestructurar y fortalecer las 
actividades de Petroperú, 
Perupetro y Electroperú. 
6. Promover la importación de 
vehículos con tecnología no 
contaminante. 
7. Evaluar el cumplimiento de 
contratos de exploración minera o 
energética vigentes. 
8. Mejorar los términos de los 
nuevos contratos de exploración y  
explotación minera, respetando el 
medio ambiente y generando 
mayor beneficio al país. 
9. Establecer reservas 
estratégicas  
10. Crear el fondo de 
Remediación de Pasivos 
Ambientales priorizando los 
territorios de las comunidades.  

1. Promover el cambio de la 
matriz energética del Perú, en 
base al impulso del desarrollo de 
fuentes disponibles, renovables y 
sostenibles, como son: 
hidroenergía, energía solar, 
energía eólica y biocombustibles. 
2. Privilegiar la demanda interna 
de gas. El gas de Camisea: 
primero los peruanos, a los 
mejores precios y con una 
regulación fortalecida.  
3. Priorizar la generación de 
energía limpia. 
4. Promover la concesión de 
generación, transmisión y 
distribución eléctrica en las zonas 
rurales, así como el 
aprovechamiento y uso de 
energías renovables de pequeña 
escala (mini centrales 
hidroeléctricas).  
5. Promover la construcción de 
gaseoductos regionales para 
satisfacer la demanda mediante 
concesiones de distribución del 
gas. 
6. Dotar de energía eléctrica 
hasta el ámbito de los caseríos 
con fuentes hidráulicas, solar, 
eólicas y desechos orgánicos 
(biogás). 
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No menciona 1. Reconocimiento de los pueblos 
indígenas, comunidades 
campesinas y nativas, 
afroperuanos, en la vida social, 
económica y política del país. 

1. Inclusión de los pueblos 
originarios. 

1.  Desarrollar las comunidades 
campesinas y nativas. 
2. Movilizar y priorizar la 
tecnificación, capacitación, 
entrenamiento a optimizar con 
medios informáticos y telemáticos 
en apoyo del accionar humano y 
organizacional de las comunidades 
nativas, campesinas. 

1. Titulación de las tierras de las 
comunidades campesinas y 
nativas, con planos. 

1. Valorar y promover las 
prácticas sostenibles de los 
pueblos originarios. 
2. Reconocer a las comunidades 
campesinas y nativas por  su 
trabajo en protección de los 
bosques y la biodiversidad. 
3. Revalorar y actualizar los 
métodos y conocimientos 
tradicionales en materia de 
manejo del territorio, producción, 
educación ambiental y salud. 

1. Se reconocerá y promoverá las 
atribuciones de administración de 
gobierno local en los asuntos de 
su competencia y en coordinación 
con los niveles sub-nacionales de 
gobierno. 
2. Reconocimiento efectivo de los 
derechos de representación, 
territorio y gobierno local-
comunal de los pueblos indígenas 
en el marco del Convenio 169 de 
la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT). 
3. Garantizar que puedan 
participar en los procesos de toma 
de decisiones que les competen, 
estableciendo de manera 
obligatoria los mecanismos de 
consulta para tomar decisiones 
sobre cualquier actividad que se 
realice en sus territorios.  
4. Aceptar explícitamente la 
diversidad étnica y cultural de los 
países como elemento positivo y 
trascendente de la nacionalidad.  
5. Resolver los problemas 
pendientes de titulación 
colectiva.  
6. Promover la formación 
profesional vinculada a la 
artesanía e industrias rurales. 
7. Velar por una adecuada 
representación de los pueblos y 
sus culturas en los medios de 
comunicación.  
8. Reconocimiento del carácter 
perdurable y permanente de los 
pueblos con derecho a 
organización social y su 
costumbre.  
9. Respeto al deseo de tener 
control sobre su destino y sus 
prioridades.  
10. Fomentar las capacitaciones 
para docentes bilingües. En ese 
sentido, impulsar la Dirección 
General de Educación 
intercultural, Bilingüe y Rural con 
el objeto de preservar y cultivar 
los conocimientos colectivos de 
los pueblos indígenas. 
11. Impulso de las capacidades e 
instituciones que hagan viable el 
fortalecimiento de la capacidad 
institucional y de las identidades 
individuales y colectivas de los 
pueblos indígenas. 
12. Desarrollo de proyectos de 
infraestructura pública 
focalizados en permitir una mayor 
integración económica de la 

1. Las Comunidades Andinas y 
Nativas precisan que el Estado les 
proponga un modelo de desarrollo 
integral para conectarse al 
mercado y pasar a la acumulación 
capitalista, pero sin correr el 
riesgo de perder lo más preciado 
de su existencia: sus tierras como 
sustento de sus vidas.  
2. Establecer la 
imprescriptibilidad del derecho de 
propiedad de las Comunidades 
Andinas y Nativas.  

1. Culminar el reconocimiento 
oficial de los territorios de las 
comunidades campesinas y nativas  
2. Que el Instituto Nacional de 
Desarrollo de Pueblos Andinos, 
Amazónicos y Afroperuano 
(Indepa) recupere el status 
original que tuvo en el momento 
de su creación, y a partir de ello 
se impulse la consolidación de una 
institucionalidad permanente para 
la participación indígena y 
afroperuana dentro del Estado. 
3. Recuperar, fortalecer y crear 
condiciones que conduzcan a la 
participación plena de los pueblos 
indígenas en el desarrollo de la 
sociedad, a fin de lograr una 
sociedad más positiva y 
multicultural. 
4. Consolidar el proceso iniciado 
en el primer gobierno de lograr 
que los òasuntos ind²genas y 
afroperuanosó pasen a formar 
parte de las políticas del Estado 
peruano. 
5. Realizar el primer censo de 
pueblos indígenas y afroperuanos 
en el Perú, como base de datos 
fundamental para desarrollar 
políticas públicas e impulsar 
proyectos de desarrollo social y 
económico para los pueblos 
indígenas 
6. Reglamentar e implementar la 
aplicación del Convenio 169 de la 
OIT y respaldar la Declaración 
Americana de Derechos de los 
Pueblos Indígenas de la 
Organización de Naciones Unidas 
(ONU). 
7. Revisar las leyes promulgadas 
durante el actual gobierno que 
vulneren los derechos  
territoriales, culturales, 
económicos y políticos de los 
pueblos indígenas y afroperuanos 
8. Protección y defensa del 
derecho de los pueblos 
originarios, indígenas, 
comunidades campesinas, nativas 
a la territorialidad con 
espiritualidad propia, de acuerdo 
a su pertenencia étnica, gráfica, 
lingüística y su cosmovisión. 

1. Consolidar la acción del Indepa. 
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población indígena al resto del 
país, con énfasis en el sector 
agrario.  
13. Promoción del derecho al DNI. 
14. Promoción de centros de 
investigación tecnológica que 
utilicen las habilidades 
tradicionales de los maestros 
productivos indígenas (entre ellos 
los yachachiqs) y potencien su 
desarrollo. 
15. Creación de la Academia 
Peruana de Lenguas Indígenas, 
oficializando los alfabetos de 
dichos pueblos y propiciando su 
unidad lingüística. 
16. Implementación de programas 
específicos de Educación Bilingüe 
e intercultural en todos los 
territorios en los que habitan 
nuestros diferentes pueblos 
indígenas y comunidades nativas. 
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1. Principio de Promoción 
del Diálogo 

No menciona No menciona No menciona No menciona  No menciona 1. Atención y resolución oportuna, 
democrática y concertada de los 
conflictos sociales, con la 
participación efectiva y el dialogo 
permanente  de los actores 
involucrados, en el marco de la 
diversidad étnico-culturales y el 
respeto irrestricto de los derechos 
humanos. 

1. Buscar la solución efectiva y 
eficaz de todos los conflictos 
sociales sin utilizar la represión y 
adoptando una moderna política 
de prevención, basándose en una 
reconciliación genuina y el cese 
de la hostilidad recíproca. 

1. Diseñar una política de gestión 
adecuada de la licencia social 
entre el Estado, los operadores y 
la población, promoviendo 
procesos de consulta con las 
comunidades afectadas. 
2. Priorizar la solución de 
conflictos con las comunidades y 
organizaciones sociales basado en 
la negociación y construcción de 
consensos. 

 No menciona 
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1. Privatización del 
"negocio del agua" 
2. Concesión de Plantas de 
Tratamiento generalizado 
en todo el Perú. 
3. Privatización de los 
operadores de agua. 
4. Implementar un modelo 
de concesión, separando el 
negocio del agua en 
negocios componentes, 
donde ingrese capital 
privado a hacer nuevas 
inversiones para ampliar la 
cobertura y mejorar la 
eficiencia, y el Estado 
conserve presencia en el 
negocio de modo que 
pueda ejercer una efectiva 
función reguladora. 

1. Planificar sistemas de 
conservación de cuencas, 
reforestación y otros ahorros de 
agua en la agricultura y en el 
consumo urbano. 
2. Planificar el escalonamiento y 
conservación de los ríos de la 
costa, para recargar las napas 
freáticas. 

No menciona 1. Desarrollar la explotación de 
las cuencas fluviales y de los 
recursos energéticos e 
hidrobiológicos del país.  
2. Encargar al Ministerio de la 
Producción, Ministerio del 
Ambiente (MINAM), Ministerio de 
Energía y Minas (MINEM), 
Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (MTC), explotar 
las cuencas fluviales de 
Amazonas, Madre de Dios y del 
Titicaca, en sus potencialidades 
navegables, energéticas, 
acuíferas, hidrobiológicas, de 
flora y fauna. 
3. Implementar la Autoridad de 
cuencas para canalizar, balizar, 
encausar y dragar los ríos para 
hacerlos navegables en una 
longitud de 4000 kilómetros en un 
plazo de cuatro a cinco años. 

1. Aseguraremos una fuente de 
agua permanente mediante la 
ubicación de nuevas fuentes de 
agua y la construcción de 
reservorios, desarrollando 
previamente la capacidad de 
hacer pronósticos acertados 
respecto a los cambios climáticos. 

1. Integrar la gestión del agua con 
los fenómenos del C.C. 

1. Rediseñar y reordenar la 
infraestructura de agua al 
introducir conceptos de 
adaptación al C.C. para las obras 
de almacenamiento (reservorios). 
2. Dictar políticas fundamentales 
para hacer frente ante el C.C. y el 
consecuente estrés hídrico que 
modifican significativamente la 
hidrología y los sistemas de uso de 
agua de los últimos siglos, 
considerando nuevas políticas de 
adaptación como la siembra-
cosecha del agua en las cuencas, 
la del uso sostenible y no 
contaminante de este recurso. 
3. Promover trabajos de 
planeamiento urbano de manera 
concertada bajo un enfoque de 
gestión de los territorios y con un 
plan integral para el manejo de 
cuencas en las partes altas, 
asegurando la disponibilidad de 
este recurso hídrico 
4. Construiremos una nueva 
arquitectura institucional rural 
para la gestión concertada en 
cuencas, sub-cuencas y corredores 

1. Ejecutar un plan a mediano 
plazo que conduzca a la total 
descontaminación del Valle del 
Mantaro y de los lagos, lagunas y 
otros ríos que conforman la 
cuenca. Con esta medida, se 
repotenciará a una de las regiones 
más fértiles del Perú, en beneficio 
de miles de pobladores.  
2. Promover la implementación de 
plantas de desalinización del agua 
del mar, así como la construcción 
de plantas de tratamiento de las 
aguas residuales de las grandes 
ciudades, orientadas al uso 
agrícola. Asimismo, se fomentará 
la construcción de embalses, 
represas y centrales 
hidroeléctricas en las zonas alto 
andinas, constituyendo la 
infraestructura holística e 
hidrológica precisa para 
garantizar el abastecimiento en 
calidad y cantidad de agua en las 
ciudades y en los grandes 
proyectos agrícolas de mediano y 
largo plazo que impulsemos en el 
país.   

1. Programa de rehabilitación y 
limpieza de ríos y manejo de 
cuencas en la costa. 
2. Establecer para el 2015 las 
siguientes coberturas: Agua 
Potable 90%, Saneamiento 85% y 
Tratamiento de aguas servidas al 
100% a nivel nacional, superando 
los Objetivos del Milenio. 
3. Iniciar la construcción de 
plantas desalinizadoras en la 
Costa del País, priorizando el 
Norte y Sur de Lima, con la 
finalidad de asegurar la provisión 
de agua para el consumo humano. 
4. Impulsar en alianza con el 
GORE Lima, los GLõs y el Sector 
Privado, la descontaminación 
prioritaria del Río Rímac y de los 
ríos Chillón y Lurín. 

1. Para asegurar la calidad y 
cantidad del recurso hídrico se 
deberá implementar sistemas de 
monitoreo e información, 
formulando a su vez planes de 
prevención de riesgos, mitigación 
de impactos y adaptación al C.C. 
y eventos climáticos extremos. 
2. Formular y aprobar el Plan 
Nacional de Recursos Hídricos. Por 
consiguiente, debemos establecer 
planes de gestión integrada de 
Recursos Hídricos (RR.HH). a nivel 
de cuencas piloto, incluyendo 
planes de gestión de la calidad del 
agua en fuentes naturales 
3. Creación de los Consejos de 
Cuenca por Decreto Supremo (DS), 
siendo implementados como 
órganos desconcentrados de la 
Autoridad Nacional del Agua 
(ANA). Para ello se requiere 
definir sus roles, estrategias, plan 
de acción, metas y 
financiamiento. 
4. Precisar el marco de referencia 
para la interacción de los sectores 
públicos y privado en la gestión 
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económicos con participación.  
5. Actualización y promoción del 
Programa Nacional de Manejo de 
Cuencas Hidrográficas y 
Conservación de Suelos 
(PRONAMACHCS). 

multisectorial de recursos hídricos 
a nivel de cuenca, en 
concordancia con la Ley de RRHH 
y el proceso de regionalización y 
descentralización. 
5. Consolidar la institucionalidad 
para la gestión integral y 
multisectorial de los RR.HH. con 
la implementación del marco 
normativo vigente. 
6. Implementar el Sistema 
Nacional de Gestión de RR.HH. 
7. Modificar el marco institucional 
de la ANA para: (i) adscribirla a la 
Presidencia del Consejo de 
Ministros (PCM), (ii) incorporar en 
su Directorio representantes de 
los sectores público y privado.  
8. Implementar, con fortaleza 
institucional, las Administración 
Local del Agua (A.A.A.) a nivel 
regional, aprobar la òPol²tica y 
Estrategia Nacional para la 
Gesti·n de los RR.HH.ó, como 
política de Estado, y finalmente 
aprobar por ley la delimitación y 
codificación de las unidades 
hidrográficas del Perú establecida 
por Resolución Ministerial  Nº 033-
2008-AG. 
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1. Fortalecer 
institucionalmente el 
Consejo Nacional del 
Ambiente (CONAM). 
2. Establecer mecanismos 
de mercado para asignar 
derechos de uso de los 
recursos ambientales 
(agua, aire), los cuales 
podrán ser adquiridos por 
las empresas o personas 
que estén dispuestas a 
pagar el costo de reparar o 
revertir el daño ambiental 
que puedan causar con sus 
actividades. 
3. Reformas para que los 
daños ambientales se 
vuelvan más onerosos. 

1. Organizar una política integral 
de cultura y manejo ambiental. 
2. Reordenar el sistema de 
titulación de tierras 
3. Creación de una policía del 
medio ambiente que esté bien 
financiada y tenga los medios 
financieros y físicos para combatir 
abusos, tales como la 
contaminación de ríos por 
empresas mineras irresponsables o 
informales, la tala ilegal de 
bosques amazónicos y los relaves 
del procesamiento de drogas en 
los ríos de la ceja de montaña. La 
policía del medio ambiente hará 
posible que ciertas zonas de 
nuestro país estén reservadas para 
ciertas actividades (botaderos 
para desmonte y tratamiento de 
basura, minería y canteras, etc.) y 
en otras zonas se prohíba estas 
actividades. La policía del medio 
ambiente será financiada por una 
parte del canon minero y los 
hidrocarburos.  
4. Fortalecer la cultura del medio 
ambiente como parte de la 
formación educativa  
 

1. Declarar los recursos naturales 
del suelo, subsuelo y medio 
ambiente; y todos los no 
renovables, de propiedad pública 
(petróleo, gas, agua, minería, 
espacio aéreo y marítimo, bosques 
naturales, flora y fauna, etc.) 

1. Explorar, investigar y explotar 
maximizando el valor agregado a 
los recursos a fin de impulsar su 
uso con fines de desarrollo, 
integración y seguridad nacional 
2. Elaborar el catastro nacional de 
recursos del geo-espacio nacional 
a fin de movilizar actividades de 
desarrollo, integración y 
seguridad nacional en forma 
coherente y sistémica. 
3. Establecer un severo programa 
de prevención y sanción de los 
actos que dañan los recursos 
naturales y en general los 
intereses de la nación. 
4. Establecer una base de datos 
de las actividades de explotación 
pesquera, minera y agropecuaria, 
los actores y los recursos que 
emplean, supervisando si tales 
actividades afectan el patrimonio 
nacional. 

1. Creación de una conciencia 
ambiental. 
2. Fortalecer la institucionalidad 
ambiental, con una planificación 
descentralizada. 
3. Consolidación del sistema 
nacional de gestión ambiental que 
permita implementar la eco-
eficiencia en el sector público y 
promoverla en el sector privado 
incorporando mecanismos 
efectivos de participación 
ciudadana y consulta en la toma 
de decisiones 
4. Ordenamiento Territorial sobre 
la base de la Zonificación 
Ecológica Económica (ZEE), como 
herramienta para el manejo 
sostenible de los recursos 
naturales. 
5. Integrar de manera armónica 
ambiente, economía y 
responsabilidad social. 

1. Impulsar la expansión de la 
cultura ambiental. 
2. Fomentar el uso sostenible y 
sustentable del suelo urbano y 
rural 
3. Promover el consumo racional, 
responsable y ecológico. 
4. Fomentar equipos de expertos 
en emergencias ambientales 
5. Combatir la impunidad de los 
infractores ambientales 
6. Fomentar el desarrollo 
científico y tecnológico, y de los 
sistemas de información en 
materia ambiental 
7. Crear un mapa nacional de 
inversiones 
8. Fortalecer los procesos de 
licenciamiento ambiental y los 
estudios de impacto, en el sector 
industria, pesca, energía y 
minería 

1. El Consejo Nacional del Medio 
Ambiente será un organismo 
rector y contralor para el manejo 
del medio ambiente urbano y 
rural. Definiremos políticas 
sostenibles para las grandes eco-
regiones del país e impulsaremos 
el sistema nacional de ciudades.  
2. Promover el desarrollo local 
con enfoque territorial por 
cuencas hidrográficas 
3. Sentar las bases institucionales, 
sociales y organizativas para la 
generación de riqueza rural con 
enfoque territorial, para 
institucionalizar la cooperación y 
articulación de actores públicos y 
privados, y una creciente 
articulación intersectorial a nivel 
de cuencas y sub-cuencas 
hidrográficas. 
4. Actualización y promoción del 
Programa Especial de Titulación 
de Tierras (PETT), el 
PRONAMACHS, y el nstituto 
Nacional de Recursos Naturales 
(INRENA). Las tres instancias son 
las que están más relacionadas 
con las poblaciones indígenas de 
la Sierra y la Amazonía. 

1. Ser implacables en la 
preservación y buen manejo del 
medio ambiente tanto a nivel 
global (calentamiento de la 
tierra), como a nivel nacional 
(deshielo de las cordilleras).  
2. Consolidar una política 
ecológica con la implementación 
del Satélite Nacional (con una 
inversión de US$ 80 millones) cuya 
utilización se orientará hacia el 
acopio de información para el 
fomento de la agricultura, la 
explotación pesquera, la 
exploración de los hidrocarburos, 
minerales y para fines de Defensa 
Nacional. 
3. El problema del ambiente no 
obedece a la Ley del mercado, 
sino a las Leyes de la Naturaleza. 
Ante ello, se hará la regulación y 
la normativa pertinente para la 
conservación del medio ambiente.  

1. Fortalecer la institucionalidad 
del país, evaluando las 
necesidades de modernización de 
adscripciones adicionales al 
recientemente creado Ministerio 
como pueden ser: a) Autoridad 
Nacional del Agua (ANA), b) 
Servicios Forestales y Ambientales 
(SERFOR) (como autoridad integral 
del manejo de los bosques), c) 
Instituto del Mar del Perú  
(IMARPE), d) Instituto Nacional de 
Defensa Civil (INDECI)  
2. Propulsar los nuevos negocios, 
más allá de  extraer, como son: a) 
Ecoturismo, b) Negocios 
forestales, maderables y no 
maderables, c) Desarrollo de la 
agro-biodiversidad y los productos 
orgánicos, d) Acuicultura 
3. Programa de protección de los 
parques nacionales. 

1. Promover la creación o 
fortalecimiento de universidades 
acordes con las ventajas 
competitivas del país (ej. 
Biodiversidad, Forestación, 
Minería, Pesquería, etc.) 
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5. Utilizar la política de 
generación de capacidad en 
gestión ambiental y de recursos 
naturales para impulsar la 
integración entre nuestros países 
vecinos.  

G
E
S
T
I
Ó
N
 
D
E
 
R
E
S
I
D
U
O
S

 

  

1. Manejo de los residuos 
sólidos en zonas urbanas 
junto con las 
municipalidades para la 
promoción de la inversión 
privada. 

1. Política integral y de manejo 
ambiental. 

No menciona  No menciona No menciona 1. Impulsar la gestión de riesgos 
ambientales de origen natural o 
humano. 
2. Continuar un plan nacional de 
gestión integral de residuos 
sólidos 

1. Implementaremos la efectiva 
gestión ambiental de residuos 
sólidos municipales, mediante el 
concurso de microempresas 
comunales de limpieza pública. 
Esto en el ámbito de todas las 
municipalidades del país. 

1. Apoyar todos los programas que 
tiendan a formalizar, proteger y 
capacitar a los recicladores, 
buscando promover y desarrollar 
sus aptitudes profesionales. 

1. Asegurar la continuidad del 
programa de manejo gestión 
integral de los residuos sólidos 
2. Programa de disposición de  
basuras en los municipios, 
tratamiento para reducir la 
emisión de metano y explorar 
posibilidades serias de lograr pago 
por servicios ambientales. 
3. Tratamiento de aguas servidas 
en la costa. 
4. Culminar las plantas de 
tratamiento de Taboada y la 
Chira, y mejorar la gestión de las 
Plantas de Tratamiento del 
Servicio e Agua Potable y 
Alcantarillado de Lima (SEDAPAL) 
para tratar el 100% de las aguas 
servidas de Lima. 

No menciona 

M
I
N
E
R
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1. Promoverán acuerdos de 
gestión entre las empresas 
mineras y las comunidades 
campesinas a fin de que 
estas puedan ceder parte 
de sus territorios desde la 
fase de exploración a 
cambio de una 
combinación de pagos fijos 
y proyectos de desarrollo 
local, que signifiquen 
recursos adicionales a las 
familias. 

1. Crear escuelas superiores 
técnicas para que los estudiantes 
después de tercero de media, en 
5 años se especialicen en los 
conocimientos técnicos propios de 
una de tres grandes líneas: 
agricultura, industria o minería. 

1. Abolición del sistema o patrón 
de crecimiento primario 
exportador de materias primas 
como resultado de la 
industrialización del agro, la 
minería y los hidrocarburos. 

1. Explotar los recursos minerales 
con fines productivos y de 
servicio. 

1. 100% de uso de Instrumento e 
Gestión Ambiental (IGA) por la 
pequeña minería. 
2. Descontaminar los pasivos 
ambientales y exigir que las 
grandes y medianas empresas 
mineras cumplan con estándares 
ambientales y compromisos 
sociales. 
3. Clústeres mineros. 

No menciona 1. Evaluar, mejorar y extender el 
sistema de regalías establecidos 
para los hidrocarburos (petróleo y 
gas) y los recursos de la minería 
2. Planificar un contexto más 
amplio, que supere una 
perspectiva sectorial para las 
actuales aprobaciones en minería, 
con carácter estratégico, desde la 
que se defina una zonificación 
ecológica económica, con 
declaración de zonas productivas, 
y otras protegidas o de 
conservación ecológica. 
3. Actualizar las regalías, el canon 
y el impuesto a las sobre-
ganancias. El argumento del 
respeto a los contratos suscritos 
por el Estado no suena 
convincente, si bien algunas 
empresas han firmado en pro de 
la estabilidad jurídica, esta nunca 
ha sido un impedimento para que 
puedan ser revisados bajo un 
esquema de negociación 
responsable y respetuoso. 
4. Estudiar la necesidad de crear 
fondos soberanos de 
estabilización, para evitar el 
cierre de operaciones cuando los 
precios desciendan por las 
cotizaciones internacionales y por 
las variaciones de los precios en 

1. Determinará que, por ser 
evidentemente más conveniente 
para el país, sólo se exporten 
minerales ya refinados, con una 
pureza del 99.99%, y no como 
hasta ahora que exportamos 
minerales concentrados con 
apenas un 30% de pureza.  
2. JUSTE determinará un plazo de 
cuatro años, como mínimo, hasta 
diez años para que las grandes y 
medianas empresas mineras, 
procedan a descontaminar a los 
ríos y lagunas que hayan sido 
contaminados por sus relaves, y 
exigirá que las nuevas empresas 
mineras por instalarse en nuestro 
territorio, vengan con los equipos 
indispensables para impedir 
nuevas contaminaciones. 
3. Desarrollar una acción integral 
que contemple los aspectos 
técnicos, económicos, legales y 
culturales de las zonas y 
comunidades involucradas, lo que 
ha de implicar procesos de 
innovación tecnológica, de 
fortalecimiento organizativo y de 
formalización de la actividad 
minera artesanal.  
4. Es necesario reivindicar el valor 
y la propiedad de los recursos 
naturales del Perú, JUSTE se 

1. Establecer reservas 
estratégicas  
2. Promover la generación de 
mayor valor agregado en la 
explotación de los recursos 
mineros. 
3. Apoyar la formalización de la 
minería informal. 

1. Mejorar los sistemas de 
aprobación de los estudios de 
impacto ambiental y una mayor 
participación de las autoridades y 
sociedad política y civil. Es decir, 
un mayor involucramiento de 
parte del Vice Ministerio de 
Minería, Ministerio del Ambiente, 
Defensoría del Pueblo, gobierno 
regional, municipio provincial y 
distrital, iglesias y Organismos No 
Gubernamentales vinculadas al 
sector.  
2. Controlar la comercialización 
de productos provenientes de la 
minería informal. Tanto a nivel de 
licencias, aspectos tributarios y 
de represión de las actividades 
informales. Plan de desarrollo 
alternativo para trabajadores 
mineros informales desplazados 
por la nueva política pública, 
previo censo.  
3. Apoyar desde la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil 
(Servir), ministerios involucrados 
y el MEF, a los gobiernos locales 
donde se ubican los recursos 
mineros, con técnicos 
especializados en áreas de 
contrataciones, inversión pública 
y gestión pública. 
4. Respetar plenamente los 
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los mercados externos. 
5. Incentivo a políticas que 
aumenten el valor agregado de los 
minerales o metales, como son 
fundaciones, laminadoras, u otras.  
6. Promover alianzas estratégicas 
con las empresas exportadoras 
para la creación de Industrias de 
Exportación no Tradicional (por 
ejemplo, roca fosfórica, fosfatos y 
fertilizantes). 
7. Se adoptarán medidas drásticas 
de regulación pública para evitar 
la contaminación del medio 
ambiente. 
8. Fortalecer la participación 
ciudadana, que debe involucrar a 
las comunidades sobre la base de 
organizaciones representativas, 
entregándoles información 
oportuna, transparente y 
adecuada a sus interrogantes. 
9. El MINAM deberá jugar un rol 
evaluador y fiscalizador de las 
actividades mineras, en relación 
con los aspectos del agua, la 
contaminación y las reservas 
naturales. 

propone renegociar los contratos 
mineros, para que el Perú y los 
peruanos accedan a una mayor y 
más justa participación del 
negocio de minerales en el 
mundo, para convertir a la 
actividad minera en el motor del 
desarrollo de todos los peruanos y 
para combatir la pobreza 
exitosamente.    

Convenios de Estabilidad Jurídica 
(CEJ), para nuevos proyectos, y 
en caso sea requerido por las 
empresas, suscribir nuevos CEJ, 
bajo condiciones favorables al 
Estado peruano.  
5. Para nuevos proyectos se 
planteará un sistema de regalías 
en función de los precios 
internacionales, pero por debajo 
de los vigentes en los países 
competidores de inversión minera 
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1. La protección de la 
reserva biológica peruana, 
actualizando 
permanentemente los 
inventarios de 
germoplasma y 
promoviendo la 
investigación científica. 

No menciona No menciona 1. Desarrollar la explotación de 
los recursos hidro-biológicos del 
país.  
2. Encargar a los Ministerio de la 
Producción, del Ambiente, 
Energía y Minas, Transportes y 
Comunicaciones, Vivienda y 
Construcción, explotar 
racionalmente los recursos 
biológicos. 

1. Impulsaremos un patrón de 
conservación y manejo sostenible 
de los ecosistemas a través del 
establecimiento del Pago por 
Servicios Ambientales o 
Compensación por Servicios 
Ecosistémicos. 

1. Evaluar constantemente el 
riesgo de pérdida de biodiversidad 
y germoplasmas. 
2. Implementar estrategias con las 
comunidades campesinas y nativas 
para realizar acciones en las zonas 
de mayor riqueza biológica que se 
encuentran en más alto riesgo. 

1.  Conservación de los Recursos 
Naturales y de la Biodiversidad  
2. Priorizar y revalorar los 
conocimientos locales en la 
conservación in situ, con un 
enfoque ecosistémico y de énfasis 
en la preservación de nuestra 
riqueza genética. No 
permitiremos que se sigan 
patentando nuestras riquezas 
genéticas.  
b. Se concertará y apoyará la 
elaboración de planes de manejo 
y el aprovechamiento de la 
biodiversidad por los pueblos 
originarios y las comunidades 
campesinas y nativas con la 
finalidad de revalorar y proteger 
el ecosistema natural. 
Fortaleceremos los Planes de 
Ordenamiento Territorial para la 
conservación de nuestra 
biodiversidad y ordenaremos las 
concesiones forestales.  

1. No a los transgénicos. Se 
reafirma en su posición 
nacionalista de que el Perú es un 
País Orgánico, considerando que 
el consumo de alimentos 
manejados genéticamente 
(transgénicos) contaminan los 
ecosistemas dañando a los 
animales y pueden producir riesgo 
de diabetes y enfermedades 
degenerativas; de esta manera se 
salvaguarda la alimentación y la 
salud de los peruanos 

1. Poner en valor nuestra 
biodiversidad, incorporando la 
valoración del capital natural en 
las cuentas nacionales, dándoles 
la mayor relevancia a los recursos 
genéticos y a las negociaciones 
internacionales al respecto 
introduciendo con propuestas 
estratégicas el pago de servicios 
ambientales en zonas andinas y 
Amazónicas, el manejo de los 
recursos. 
2. Expedición botánica en la 
Amazonía 

1. Firmar acuerdos con los 
mejores centros de investigación 
mundial y contratar a 
profesionales calificados en la 
comunidad científica 
internacional, para colocar al 
Perú como potencia mundial en 
las aplicaciones de su 
biodiversidad 
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 No menciona 1. Rendición de cuentas 
2. Reformular la normatividad de 
la participación ciudadana para 
fomentar la vigilancia ciudadana 
con mayor participación activa 

1. Un manejo transparente en la 
información y los manejos 
públicos sobre la firma de 
convenios o tratados comerciales 
que involucren el interés 
nacional, con la convocatoria a la 
sociedad civil y a los actores 
directos (productores, 
trabajadores) en el tratamiento y 
discusión de dichos temas como 
entes negociadores directos. 

1. Promover  la participación 
ciudadana, el  debate  público  de  
los  hechos  políticos,  económicos  
y sociales. 

1. Fortalecer la transparencia, 
publicando las agendas de los 
funcionarios públicos, de los 
organismos públicos, y mediante 
páginas web que muestren 
información actualizada sobre las 
responsabilidades y decisiones de 
las instituciones. 
2. Establecer un sistema de 
información financiera de los 
funcionarios públicos, de manera 
que el Estado pueda dar 
seguimiento a la información 
patrimonial y financiera declarada 
por los funcionarios públicos, 
durante su trayectoria en el 
Sector Público y luego de dejarlo. 

1. Desarrollar un mapa de 
inversiones 

1. Implementar un sistema de 
información ambiental. 
2. Definir un nuevo mapa de 
competencias de los ámbitos de 
gobierno. Este mapa tiene como 
principal objetivo asegurar la 
presencia del Estado a lo largo del 
territorio nacional y se sustentará 
en principios institucionales de 
transparencia, gestión y 
participación de los diversos 
niveles de gobierno y la sociedad 
civil. 
3. Se asegurará la plena 
independencia del sistema 
nacional de control y se 
establecerá un sistema de 
rendición de cuentas, afirmación 
de la transparencia pública y 
desarrollo de medios de 
participación ciudadana en el 
control 

No menciona 1. Impulsar la transparencia en la 
gestión pública y propiciar la 
rendición de cuentas de las 
autoridades a todo nivel.  
2. Promover mecanismos de 
rendición de cuentas y audiencias. 
3. Diseño y aplicación de 
mecanismos para fomentar y 
garantizar la participación 
ciudadana. 
4. Se promoverá la transparencia 
en los actos y la relación entre el 
ámbito público y el privado, en los 
otorgamientos de concesiones, 
licitaciones, compras y contratos 
de servicios, y evitaremos que la 
contratación a través de 
Organismos Internacionales, sea 
un medio para eludir controles. 

1. Asegurar el acceso a portales 
de transparencia y otros medios 
de difusión para conocer la 
gestión pública y sus resultados. 
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Para acceder a los Planes de Gobierno completos, acceda aquí 

 

GRACIAS 

www.dar.org.pe 

 

http://74.86.186.13/conseg2011/
http://www.dar.org.pe/

